
REF.: APRUEBA TRATO DIRECTO 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°1264 

SANTIAGO, 28 de octubre de 2020.  

VISTOS: 

 
La Ley N° 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. N° 35 y el 
D.F.L. N° 5.200, de 1929, ambos del Ministerio de Educación; la Resolución N° 7, de 2019 de la  

Contraloría General de la República; el artículo 8º letra g) de la Ley Nº 19.886 de Bases sobre  

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el artículo 10, N° 7, letra n), del 

D.S. N° 250/2004, Reglamento de la Ley N° 19.886; D.S. N°1 de 2019 del Ministerio de las Culturas, las 

Artes y el Patrimonio la Resolución N°763 de 2018 que Aprueba Acta de Sesión del Comité Asesor en  

Patrimonio Cultural Inmaterial en Chile, del servicio Nacional del Patrimonio Cultural y la Resolución  

N° 16 de 2019 que Formaliza Incorporación de los Elementos que Indica al Inventario Priorizado del  

Patrimonio Cultural, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; y 

 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, dependiente del Servicio  Nacional 
del Patrimonio Cultural requiere fortalecer las capacidades de generación, transferencia de  
conocimientos y contenidos que los propios integrantes de los territorios particulares puedan generar  
en torno a su patrimonio, contar con la visión propia de los cultores en lo relativo a sus prácticas y  
saberes que han sido reconocidos por el Estado y generar instancias de interrelación entre el mundo  
académico y los cultores. 
 
2.- Que, Don Víctor Contreras Scorsoni, RUT  es un destacado etnomusicólogo y  
académico e investigador, autor de Investigaciones tales como “Pasacalles de Chiloé, una  
aproximación a la música de tradición oral de Chiloé (FONDART-1995)”. 

 
3.- Que, la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial, en el marco del Plan de  
Salvaguardia de Pasacalles devocionales de la cultura chilota, elemento inscrito en el Registro e  
Inventario del Patrimonio Cultural Inmaterial (Identificador SIGPA: E3084, folio 2013 009), requiere la  
contratación de los servicios profesionales de Don Víctor Contreras Scorsoni, RUT , para la  
relatoría especializada desde la Perspectiva Etnomusicológica sobre los atributos musicales y  culturales 
de las bandas de pasacalles, para ser presentados en el Seminario “Memorias y  sostenibilidad: 
Comunidades devocionales en la cultura chilota y el rol de las bandas de pasacalles”. 
 
4.- Que, mediante la Solicitud de Compra N°53, de Don Marco Tamayo Quilodrán, Encargado Regional  
de Los Lagos de la Subdirección Nacional de Patrimonio Cultural Inmaterial del Servicio Nacional del  
Patrimonio Cultural que se adjunta a la presente Resolución, se estima necesario y conveniente para  
los intereses del Servicio, contratar con Don Víctor Contreras Scorsoni, RUT , para los  
Servicios de relatoría especializa desde la Perspectiva Etnomusicológica sobre las atributos musicales  y 
culturales de las bandas de pasacalles, para ser presentados en el Seminario “Memorias y  
sostenibilidad: Comunidades devocionales en la cultura chilota y el rol de las bandas de pasacalles”. 
 

5.- Que, por la necesidad que implica dar continuidad a la implementación del Plan de Salvaguardia  de 

Pasacalles devocionales de la cultura chilota, se hace necesario la contratación de Don Víctor  

Contreras Scorsoni, RUT , etnomusicólogo que privilegiará el desarrollo inclusivo de las  

comunidades cultoras de Patrimonio Cultural Inmaterial, así como también la descentralización y el  

desarrollo local. 






